
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

23813 ORDEN 111/01847/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Fernández Serra
no, Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Fernández 
Serrano, quien postula ppr si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 19 de 
mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo Inter- 
ouesto por don José Fernández Serrdno contra las resoluciones 
dé la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia, Militar 
que señalaron su haber pasivo las que anulamos en cuanto fijan 
el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 
100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones impug
nadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar. ,

23814 ORDEN 111/01848/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María de los Angeles 
Martínez Marín, viuda del Cabo primero don Benito 
Francisco Lorente Domínguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña María de los 
Angeles Martínez Marín, quien postula por si misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de abril de 1981 
y 11 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
abril de 1984, cuya parto dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María de los Angeles Martínez Marín, como viuda 
del Cabo primero don Benito Francisco Lorente Domínguez, 
contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 30 de abril de 1981 y 11 de mar
zo de 1982, las que anulamos en cuanto fijan el haber, a la viuda 
del recurrente, en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, 
debiendo realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás 
pronunciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso d9 las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés. '
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

23815 ORDEN 111/01849/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Quetal Varó, 
Auxiliar primero Torpedista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Quetal 
Varó, quien postula por si mismo, y de- otra, como demandadla, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de febrero de 1983, se ha dictado sen
tencia con fecha 13 de abril de 1984, cuya parte dispositiva,' 
es como sigue:

•Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 23 de febrero de 1983, disponiendo que por dicha Sala de 
Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro del 
recurrente don Manuel Quetal Varó, con el porcentaje del 90 por 
100 que le será abonado con efectos de 1 de abril de 1078; sin 
hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—-P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23816 ORDEN 111/01851/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fernando Piñeiro Carballido 
ex Cabo de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Piñeiro 
Carballido, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de no
viembre de 1681 y 3 de febrero de 1983, se ha dictado sentencia 
con fecha 9 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Fernando Piñeiro Carballido contra las resoluciones


